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Neuquén, 03 de Noviembre de 2020.- 

A la Sra. Presidenta del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén 

Argumero Claudia 

S 	 

Me dirijo a Ud. a efecto de elevar copia del Proyecto de 

Comunicación que se adjunta a la presente, con el objeto de que sea tratado en' la 

próxima sesión que corresponda. 

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente. 

,.coceje,Celiberante de la Gied 

fllobee Movimiento Lib 
Concejala 

CECILIA MAIc  

de Netiquén 

del Sur 

ETTI 



berante de la Ciudad d 

e Movímiento 	d 

----Concejala 

CECILIA MALE7  

Bloque Movimiento Libres del Sur 

Proyecto de Comunicación 

VISTO: 

El expediente N° CD-017-V-2019 y, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesaria la finalización de la obra de asfalto solicitada por vecinos y 

vecinas del Barrio Canal V junto a la Comisión vecinal. 

Que la obra en cuestión es el referido al cuadrante comprendido entre T. 

Planas y 12 de septiembre y entre Crouzellies y El Cholar. 

Que la solicitud fue realizada en el año 2019, y que, de acuerdo a lo 

expuesto en el expediente, en la misma sé señala que la obra fue incorporada en el 

Proyecto de Presupuesto Plan Anual de Obras del año 2020. 

Por ello y en virtud de lo establecido por el artículo 672 ), inciso 12  de la 

Carta Orgánica Municipal. 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 

EMITE LA SIGUIENTE COMUNICACIÓN. 

Artículo 12: SOLICITASE a la Secretaria de Coordinación e Infraestructura informe sobre la 

obra de asfalto para el cuadrante comprendido entre T. Planas y 12 de septiembre, y entre 

Crouzellies y El Cholar y aprobado en el Plan Anual de Obras del 2020. 

Artículo 22: DE FORMA. - 
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